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Sccretaría Gel/eral Técnica

Estado :\byor de la ..\rmadn.

Estado .\I:1yor de la Def(.'nsa

ORJ)I~·.v 432/38176/1991, de 29 de o/cro, por fa qll(' s('
milI/lOa cOI1\'O(J..1toria jJúNlca /hlra ¡!riln'CI" pues/os de
n;¡j;ajo por el 51Sfcnw dc h/lrc designacirJ/l.

Sccrl't:nia de Estado de Administración :\Iilitar

MINISTERIO DE DEFENSA

Gabif/('!(' dd .//nlirallfc Jc((! de! EShl(Io ,lfa.rol' de la .,Jrmada

2853

•
PROPCESTA DE CONVOCATORIA DE PUESTOS DE TR.~B~JO

DE LIBRE DESIGNACION

Conforme J lo. dipucsto en el articulo ~O. L b) de la Ley 30/193.+.
de 2 de ,¡gasto. con la llUe"J rc"d::lcción d;ldn por la Ley ~J/I933. dc 23
de julio. y yisto cl Acu.:rdo de Consejo de ~1~nistros de 19 d~ r~brero
de 1988. sobre dCllTmin¡¡dos :lspcetos rebUyos n la pronslon de
puestos de trabajo. este 1\li11i\terio ¡¡cuerda anuncinr la provisión. por el
procedimiento de libre designación, de Jos puestos de trabnj:) Clue al
¡crmino de la pr:sentc Orden se espeCIfican. con arreglo a las siguIentes
bases: '

1\1adrid, 29 de enero de 1991.-P. D.(Oroen 71/l985. de 16 de
diciembre). el Dircctor general de Personal, Jose Enrique Serrano
1\1anínez.

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la prescnte
Ord'.'n podr;ln ser solicitados por los ftlncionn~ios quc r<::.únan los
-equisitos cS!:lblcc:idos p<lra el descmpeño de los mIsmos. conforme n b
egislación ngcnte.

Scgunda.-L05 inlerCsJdos dirigirñn sus solicitudes al ilustrísimo
scñor Director gencrnl dI.: Personal (Subdirección Genef31 de Pcrson.:J.l
Ci\'il). calle Jorge Juan. número 35, :28001 J\fadrid. y poddn prcscl1t:lr
lns en el Registro General dcl !\l¡nis!cflo de DefcnsJ o en las olicinas n
que- se refiere el articulo 66 de la Ley dC' Procedimiento Adminis¡ra¡ivo
de 17 de julio de 1958. dentro del plazo de quincc días hjbilcs, contados
desde el dla siguiente al ele b public:lción de est:! Orden en el «Boletín
Ofici.:11 del ES1.:1do>l.

Tercer¡¡.-Adcmás de los dntos person<llcs y número de Registro de
Pcrson:l!. los a<,pirnntes harjn constar cn b solicitud su currículum
vitac. CH el quc figuren títulos 2cadémicos. ai'ios de sen·icio. PUl'StoS de
trnbajo dcsempeúados en In ,.1,dministr<lciól1, estudíos Y' cursos realiza
dos y otros méritos que se estime oportuno poner de m:1l1ifiesto y hrtdn
constar detalladamcnte Ins características del puesto de trabajo que
Ylnlcrnn desC'l11pellando. .

Dcnominnción de! puesto: Secrct.::rio/3. Número de pues lOS: Uno.
:'\i,-cl: 16. Complemento especifico: ~5.OJ9 peSelJs. Localidad: \l;¡drid.
Grupo: C/D. Rcquisitos del puesto: Exper!cncia en puesto de trJbajo
similar.

Dcnomin,Kión del puesto: Secrctario/a de Director general. Número
de puestos: Uno. Ni\'cl: 16. Complemento específico: 25.039 pese!.:1S.
Localidad: :-'Iadrid. Grupo: D. Rcquisitos del puesto: E.\pcricllcia en
puesto dc tr;-¡bajo simil¡¡r.

Denomin~ción del pucsto: Ayudante Adminis:fJción OTAN.
Número de puCStos: Uno. 1\i\Tl: 16. Complemento cspecdico: 8...+10
pesí.'tas. Localidad: i\ladncl. Grupo: C. Rcquisitos del puesto: Conoci·
1llentos de tnformjticJ. Tl'lclc.\lO. COnOCili1letllOS de Ingles.

Denominación dd puesto: Jefe Negociado OT..1,N. Número de
puestos: Uno. Nin'!: 1'+. Complemcnto es~p(,'ciijco: 8.04 10 pesetJs. LOCJli
d.:1J: \lJJnJ. Grupo: CID.

Denominnción del puesto: A.uxiliar Oficina OTAN. Número de
tiestos: Dos. Ni,'el: 12. Compkm:.::nto espl'ci¡ic0: S.410 PI?SC[Js. Locali·
nd: ~bdrid. Grupu: D.

PrimefJ Inst;¡ocia e rnstrucción número 1 de Cicla (MureíJ).
Pri 11h.T:l Jl1s\allcía e Instrucción nÚll1l'ro 2 de CIcla (\!urciJ).

Instrucción número 2 dI.' Pamplona (N::J.v¡¡rr;¡).
Pril11l'l":l 11l~1¡¡IK¡J (' lnstfuccíUll de :\Oí2 (N:l\"arrn).

Primera Ioswllcia e Instrucción número 6 de Ovícdo (OvieJo).
Primcr;¡ Instancia e 1nslruc.'ion número 9 de Oviedo (Ovicdo).

Primera Instancia e Instrucción número .3 de Santa Cruz de TCllcrifc
(S:llllJ Cruz de Tcncrife).

T(,llcrifcPrimera InSlanciJ C' InstnJCclóri número 6 de Santa Cruz de
(Snnl:¡ Cruz de Tencrifi::).

Primera InS1JllCia e instrucclón número 5 de Santa Cruz de TCllcrife
(SJlllJ Cruz de Tcncrik). ,

Primern Instancia e Instrucción número 7 de SanlJ. Cruz de Tenerife I
(SJlltJ Cruz de Tellerifc).

Primera {nst¡lI1Cia e Instrucción nün1l'ro 6 de Sant:mdcr (S:mtander).
Prill1cr<l lnst:lncia e InSlrucción número 9 de Santandcr (SZlnlJlldcr).

Primera Instnneia e Instrucción número r de Osuna (Sevilla).
Primera 1l1$tnncia e Instrucción númcro 1 de Osuna (Sevilla).

Primera Instancia e Instrucción númcro ¡ de AJzir<l (VJlcncia).
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Alzira (Valencia).

PrimnJ Instancia e 1I1strucción número 1 de Carlet (Valencia).
Primcrn Installcin e Instrucción número 1 de Car!.:t (V<lknCl:l).
Primera Inst:lncia e Instrucción número 3 de Carlet (Vnleneia). ,

Primera Instancia e lnstnlcción número I de i\loncnda. (Valencia).
PrimerJ Instancia e lnstrueeión número 1 de Moneada (Vnkncia).

PrimcrJ InstJneia e Instrucción número I de Durango (Vizcaya).
Primera Instancia e Instrucción número :2 de Durango (Vizcayn).
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Dur<lngo (Vizcaya).

L<ls inst;lnci<ls para tomar parte en este concurso, <lsí como las
renuncias <l 12s peticiones, dcbcrán tener entrada en el Registro General
de este \linistcrio o ser cllrsad;¡s en b forma serlJladJ en el artículo 66
de ID. Ley de Procedimiento Administrntivo dentro dd plazo de diez días
natur;:¡!es. canudos desde el siguiente <ll de la public;lción de esta
convocatoria en el «(Boletín Oficial dcl Estado». scñalando en su petición
nllmcradamentc el orden de prefcrencia de bs Vflcanles a que aspiran.
Las que se presenten en las oficinas dl' Correos deberán ir en sobre
abicrto p;¡r.J ser selladas y fechadJs por el funcionario de Correos <lntes
de ser ccnl ficadas.

Los i\J('(]icos Forenses que re-sidzlO fuera de la Península podr;ln
dirigir su') peticioncs por lC'légrafo sin perjuiCIO de cursar oportllnamCll\C
bs corro:sponJicntcs solicitudes en l<l fonnn indicada.

Para 10'\ ocs¡i~10S en Juzgados de nue\'<l crc<lción o ngrupaciones de
las que.forme par!': un Juzgado de 11lle\'a creación. no será de aplicación
el rcqulsllo de 11c\;lr un allo comput.:1do desde la fecha en que IOmJrOn
posesión. para el r.:sto de las plazas sí scrj necesario.

Tcndr:jn prer:~rl'ncia para cubrir agrupaciones de Forensías y p!r:zas
("n el lnstitu!o 'J;Kional de TO:(Jcología aqucllos que hayan oplado u
opten por el n:"giml'n de dedicJ.ción a tiempo completo. ,

\1Jdrid. 24 de cnero de 1991.-(Orden Delegada dc 17 (k no\·icmbre
de 1986). el Director IH:n-:Tal de Rdacio!1es c-on !J Administracian de
Justicia. Antonio :'\abal Rceio.

Sr. Sublllrccwr g·':lh:ral de .Asuntos de
p

P\.'rsona!. el
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nirecciün Geocrnl dt' Polí1ica de Defensa

S(yrClaria

Dcnominación de! pues1o:. Puesto de tr3baJo N.1? Número de
puestos: lino. :\¡\d: 17, LocaJ¡d.:id: r.-ladrid. Grupo: C. RCqU1Sllos del
pueSl?: C0l1nCil1l1cnl~s de ingks. informjuca ~ manejo de
maquJn;1 60..i0. TralJl111CnlO de le:\10.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

A'\E\O QtT SE CITA

SECRETARIA DE EST ADO DE HACIE'\DA

Sccrclari:l General de Pl:lnific<1ciün y Presupm'slos

DIRECC¡Ót>: GE!\:ERAL DE COSTES DE PERS01'."Al '1 PE;\SIO;';ES PL'BLlCAS'

C!lidad de .-lpo.1"O

DrnominJclón del puesto; Jefe de AsunlOs Jurídicos. )\'úl'l'lero de
pu~'stos: Uno. :,<jyt,!: 19. Complemento especifico: 2.0::4.004. Localidad;
\lJdrid. Grupo: .-\. Requisilos del pUCS10: Amplios conocimientos
lurídicos \ de la normativa sobre retribuciones. Experiencias en trJmi¡;¡.·
·ción \ res'olucían de recursos. ObsenJcioncs: Asesoramiento en asuntos
jurídÍC'os. cbboración de informes y prOpueSLJS de resolución de
recursos.

SECRETARIA DE ESTADO DE ECO'\OMI-\

Conforme a lo dispuesto en el 3rl¡Clllo 20.1. b). de la Ley 30/1984.
Je 2 I.k <1g0510. de \1cdidas jXU;:J lJ Reforma de la Función Públier!.
modificada en su fcdJcción por la Ley ~3/l98g. de 28 de julio. prc\-io
el inF)J"nlc de b Sccrc1Jria de Estado para la Adminislfación Pública 3
que se refiere el Acuerdo de Consejo de Ministros de ¡9 de febrero
de ¡ 98S.

Este \linislerlo ha dIspuesto anunciar la proyisión. por el procedi·
mienlo de libre designilcióll. de los pueslos de trabJjo que se rclJcionan
en el anexo de lJ presenle Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Pnm(T;¡.~Los puestos de trab.1jo quc se com·ocan podrán ser
solirl1.1dos por los funclon.1rios que reúnJn Jos reqUlsitos establecidos
para el (kscmpeJ1o de los mismos.

SegundJ.-Los intcresados dirigirán sus solicitudes. una para cada
uno de los puc<,tos de trabojo a los que d~'secn optar, al iluslrísimo seúor
Subs2crcl,:¡rio de Economía y Hacienda. en el modelo (anrxo 1).
publiraJo en la Orden de 30 de enero de 1986 {((Boletín Oficial del
E<.:lJdm> de 1 de febrero), en la que se alcg::mín Jos meritas que sc
consideren oportunos, .

CU:ll'lJO se irate de pues lOS de trabajo c01Tespondicllies a UnidJdes
de :ímbito perill~rieo, se cursJr:in dos solicitudes; Una dirigida al
ilustrísin'lO ~eJ10r Subsecretario del Dcp:lrtamelllO con la simple relación
81 dorso de cu:1l11os pucsiOS se so!icitJn por riguroso orden de prcferen·
ciJo y 011"a sq;u'"da ;)1 respectivo Dc-Ji.'gJdo, Director o Presidelllc. en la
que. ;1dcm;is de l.:l ci¡;:¡dJ relación. se a1c-garán los mcrilOs que se estimen
op0!"íunos. scgt"ln modelos (ane\Os !I y JIL respectivamenle). pubJ¡cados
en 1J Orden dc 30 de enero de 1986 \«Boleíin Oficial del Estado» de J
de febrero),

Tcrcera.-.·\dl~mjs de los calos pcrsol13]cs y númerO de- Registro de
Personal. los aspirantes incluirán ('n la solicitud su CUrfículum vilae. en
d quc consten títulos academicos. niios de sen·icjo, PUCS10S de lrabajo
dcscmpenados en la Administraciones Públicas. cstudios y cursos
rcali¡:ados y otros meritas que se estime oporluno poner de manifiesto,
y harán constar detalladamcnle las Glfacteristicas del puesto que
\-inicral1 descmpe¡'lando y el nivel del mismo.

CUJrl:l.-EI plazo de preSelllJclÓn de solicitudes sed de quince dias
j¡jbi!Ls contados a panir del siguiente al de la publlc<lción de esta Orden,
y se presc-ntnr<in c-n los Registros Gcnerale-s del Ministerio de Economía
y Hacienda o en el de la resp-::ctiv¡] Unid<\d de ¿mbilo periférico. segun
se tr;1te de puestos de trabajo loc<llizado en los Servicios Centrales e
Peri fericos.

QLJinta.-Los nombramientos dcril"::ldos de- la presente com'ocatoria
cuya ¡"(:solución Si,? pulbicarj en el ((Boletín Oficial del Estado». deberán
cfecluarse en el plazo ma.\imo de un mes, contado desde la finalización
del de prcscnt:-t('Íon de solicitudes,

El plJZO m{¡xi me para la toma de posesión en el nue',:o puesto de
trJbJjo serj de tres di::ls hilbí1cs. sí radíca en la mism<l localidad. o de
un mes. si radica c-n distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de loma de posesión empezará a contarse a partir drJ día
Siguiente al del cese o al del cambio de la situación administraliva que
en Gld::l caso corresponda.

SC:i.ta.-Los funcion<lrios públicos en servicio activo deberán adjun
tJr. sin son elegidos y prestJn sus servicios ell l\-linistcrio u Organismo
dJstinlo dc-! con\'OGll1te. cenificJdo cxtcndido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado. espccilicando el grado pC'rsonJI consolí
d:ldo y IJ feclw de consolidación. el nivel del puesto de trabajo que
eSluvieran Jescmpci'IJndo y el tiempo de servicios efectivos reconocido
p:¡r;:¡ el cómputo de trienios.

!\Iadrid. 29 UL' enero de 1990.-P, D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario. Enrique Maníncz Robles,

1¡mo, Sr. Director general de Servicios,

2854 aNDES de 29 ti!, ('Ilen? de ]Y9J pOI" j:J que 5(' anul1cia
Ci11)\-,X,¡'furia jJlihiica ,'3/9Jr ¡Juta ¡lron',-'!" ¡JilCSíOS de u"ahajo
}'or el procedllllicl1lo de !lbrc designación

JUNTA ASESOR."" PtR\lAXE;-';TE

DcnominJción del pueslO: Director de Program3. )\'úmero de pues
loS: Uno. )'<1\c1: 16. Complemento especifico; 961.680. Localid<ld:
f\lJdrid. Grupo: A/B. ReqUisitos del puesto: Licenciado en Ciencias
Económicas. Empresanales O Ingchirro. Absolul0 dominio del inglés y
francl.'s, hablado \ escri1o, ConOCimientos de alemán. Conocimientos
informáticos. Obse-l"\'aciones: Geslión \ coordinación de la drduda
cx¡erior. Seguimiento de operaciones firiJncirras del scrlor público.

JUNTA Sl'PERIOR DE PRECIOS

l.. '¡¡idad de AjIU.rO

Denominación del puesto: Secretario/a Direrlor general. Número de
puestos: Uno. Nin~l: 16. Complemento específico: 300.468, Localidad:
l\1Jdrid. Grup<?: D. Requisitos del pucslO: Conocimientos y expcncncia
en tJreas propIas de altos cnrgos.

TR1BL'l\AL ECOl\Ó:....IICO·ADMli':ISTRATIVQ CENTRAL

Presidcncia

Denominación del pueslo: Consejero coordinador de Tribunales
Rcgionnles. Numero de puestos: Uno. Ni\"Cl: 28. Comp1C'mento especi
fico: 1.01..t004. Localidad: !vI3drid. Grupo: A. RequisilOS del puesto:
Conocimiento profundo en las materias sobre las que versan las
recla maciones económico-ad 11l inislrati\'as.

Denominación del puesto: Secretarioja Prcsidcnte. NÚlllcro de
puestos: Uno. Nivel: 16, Complcmelllo especifico: 254.412. Localid::ld:
Madrid. Grupo: CID.

CEi\TRO DE GESTiÓN CATASTRAL y COOPERAC1Ó;-'; TRIBUTARIA

SlIhdirccción (i{'llcra/ de Gestión ('lmjJccció!1 de Trihu/os llllJlobl!iarios

Denominación del puesto: Subdirector general. Número de puestos:
Uno. Nivel; 30. Complemento especifico: 3.103.248. Localidad: Madrid.
Grupo: A.

Subdir('cciól1 G('/1('ra/ de Latastros Inmobiliarios L:rbanos

Denominación del puesto: Subdirector general adjunlo. Número de
puestos; Uno. Nivel: 29. Complemento especifico: 2.024.004. Localidad:
Madrid. Grupo: A.

Gerc/lc;a Tcrrilorial dc Ciudad Real

Denominación del puesto: Gerel'l1e. Número de puestos: Uno. Nive!:
18. Complemento especifico: 1. 7~5.496. Localidad: Ciudad Real.
Grupo: A.

Scnicio de Vigilanda Aduanera

JEFATl!RA ZONAL DEL S.V,A, DE CANTABR1A

D¡;nominaclón del puesto: Coordinador Regional 3.n
• Jcfe Provin

ciaL Número de puestos: Uno. 1':i\cJ: ::5. Complemento espedfieo:
645.780. Localidad: Santander. Grupo; A/B. Requisitos del puesto:
Disponibilidad veinticuatro horas. Experiencia en represión fraude
aduanero y contrabando.

Ddeg:lción de Hacienda Especial de Cns:ti1la y Ledn
DELEGAC1ÓX DE HACJENDA DE PALENCIA

Denominación del puesto: -Inspector Jefe. Número de puestos; Uno.
¡'<ivel: 26. Comp!Cmenl0 específico: 2.093.640. Localidad: Palencia.
Grupo: A RequisilOS del puesto: Prcp3ración cspecific<l en comproba
ción de lributos atribuida a la Dirección General de Inspección
Financiera y Tribu1Jria y amplia npcricllcia en comprobación de los
mismos.


